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1. Introducción

Las situaciones post - conflicto y las transiciones a la democracia, tienen cada una de ellas particularidades que deben ser conocidas antes de hacer cualquier tipo de recomendación. No hay “recetas” universales.

Se pueden distinguir algunos tipos de  conflictos: armados y  varios desenlaces posibles para cada uno de ellos.

También pueden identificarse diversos tipos de  transiciones democráticas  pero todos son procesos fundamentalmente nacionales que tienen dinámicas propias y actores particulares. Procesos que deben ser respetados y valorados.

 Lo que tienen en común todas estas situaciones son las profundas escisiones  que debe encarar el país que las vive.

Y en esas circunstancias, los estándares de derechos humanos, que son universales, deben ser la base sobre la que se actúe, tanto por el país como para la participación de la comunidad internacional. La vigilancia de estos estándares universales de los derechos humanos, si son una responsabilidad de la comunidad internacional
 y con mayor razón de los organismos creados en el sistema universal de la ONU. Es en este rol que se puede jugar un papel muy importante en estos procesos de transición a la democracia, porque usualmente los temas de derechos humanos están a la base de la fractura que se quiere reparar.

a) Empoderar a quienes fueron marginados y 

b) Apoyar a los actores nacionales que defienden  los elementos esenciales de la democracia, del estado de derecho y los estándares de derechos humanos, son sin embargo referentes comunes e imprescindibles que no deben soslayarse.

Como lo dijo el Secretario General de la ONU, “debemos aprender a no recurrir a fórmulas únicas, iguales para todos, y a no importar modelos extranjeros para fundarnos, en cambio, en la evaluación, la participación y las necesidades y aspiraciones de los propios países.”

2. Transición democrática


La transición democrática es el cambio de régimen. El cambio de las reglas, y la recuperación del estado de derecho es un aspecto clave.


Este reacomodo del poder, para que se convierta en un paso adelante en el fortalecimiento de la democracia, debe involucrar al conjunto de la sociedad y sobre todo producir cambios en la representación en el poder del Estado del conjunto de sus ciudadanos, especialmente de quienes fueron marginados.


Estos procesos de transición deben mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos. Puede ser que los aspectos económicos demoren en mejorar , pero no debe ser igual en lo concerniente a las políticas públicas, que  de inmediato deben ser orientadas a cerrar las brechas, crear puentes y evitar la marginación. Obviamente, para ello no basta con realizar elecciones libres. Los problemas son mucho más complejos, y requieren de atención sistémica para evitar  que sigan latentes las razones para nuevas fracturas. Se deben crear las bases de una nueva legitimidad estatal y social para la democracia. Las instituciones del Estado deben poder demostrar que representan al conjunto de sus ciudadanos.


Es necesario reconocer sistemas de valores y prácticas culturales diferentes en el seno de una sociedad, construir un compromiso compartido con valores básicos y no sujetos a negociación, como los derechos humanos, el estado de derecho, la igualdad  de género y el respeto a la diversidad. 

En los conflictos que antecedieron a las transiciones, hubieron  razones o circunstancias que hicieron que se produjera ese quiebre a diferentes  niveles, que terminaron en una violencia fratricida . Ese quiebre es el que debe ser atendido. Luego del conflicto se abre un proceso en el que se tiene que reconstruir las formas de interacción de todas las partes; se abre un momento importante de revisión profunda de las bases mismas sobre las que se construye un nuevo momento en la sociedad y se mira hacia delante (visión). Que va más allá del perdón de las víctimas a sus victimarios. Son momentos que deben permitir a un país abordar los principios vectores que ordenaran la vida en común y la construcción de la institucionalidad que la hará posible.

No se puede pensar en el fortalecimiento de una democracia si no se atienden los temas centrales sobre los que se desarrollaron los conflictos. Justicia, paz y democracia no son objetivos mutuamente excluyentes sino más bien imperativos que se refuerzan uno al otro. Para avanzar hacia la consecución de los tres objetivos en las frágiles situaciones posteriores a los conflictos se requiere de una planificación estratégica, una integración cuidadosa y una secuencia sensata de las actividades. De nada servirá centrarse exclusivamente en una determinada institución o desestimar a la sociedad civil o a las víctimas.

En América Latina se puede identificar un largo y cambiante camino en los diferentes procesos de democratización. Luis Maira identifica tres momentos, el primero que va desde las guerras de la independencia y la formación de las repúblicas a principios del siglo XIX, luego el combate a las dictaduras militares a mitad del siglo XX, dictaduras propias de la guerra fría, para llegar a los noventas en las que “la mayor parte de las organizaciones y la mayoría de los ciudadanos van teniendo un juicio escéptico, de desencanto y en ocasiones hasta de menosprecio de los gobiernos y de los procesos democráticos, a causa de su déficit y sus insuficiencias.” Esta brecha la explica el autor se debe a que el concepto de democracia no ha sido entendido con una misma significación, sino que ha tenido hasta tres significados distintos simultáneos y superpuestos: a) La democracia como régimen político, que es la dimensión mínima de la democracia; b) Para algunos puede ser la base de una cultura de integración y pluralismo, o, c) Puede ser la base de una cierta visión utópica, especialmente de los sectores  más pobres y de las mayorías, de tener una vida mejor y conseguir lo que les falta.

Según Maira, los problemas que han llevado a América Latina a esta crisis del sistema democrático tienen que ver con el aumento de la pobreza y la desigualdad concentrada territorialmente; son nuevos tipos de conflictos sociales y la pérdida de posiciones de las organizaciones sociales tradicionales; el crecimiento de la sensación de inseguridad; el impacto de los cambios que trae la globalización; con  una nueva forma de hacer política, que se vincula a la centralidad mediática de esta actividad. (La política se ha convertido en un espectáculo, se ha perdido dimensión prospectiva, no se asocia a visiones o proyectos de país de mediano y largo plazo ) y con el agotamiento del presidencialismo latinoamericano.

Los grandes desafíos  de la democracia en la región estarán en la gobernabilidad. En la reforma democrática del Estado que sea una garantía para la plena vigencia de los derechos humanos y el estado de derecho.

3. Secuelas del conflicto


Las secuelas del conflicto son diversas. Analizarlas, entenderlas,  es un asunto clave para atenderlas de manera adecuada y superar el trauma en la sociedad. Estas secuelas quedan tanto en sus pobladores individualmente como en la sociedad. En la CVR del Perú se definió la “secuela” como el conjunto de efectos perjudiciales sobre la vida y la comunidad producidos por las acciones de violencia, en la medida en que éstas han destruido, desarticulado o dañado, de modo temporal o permanente, las condiciones estructurales, físicas, sociales y psicológicas de la vida colectiva, al igual que la integridad personal de sus miembros.


Se clasificaron las secuelas en tres grandes categorías: secuelas psicosociales, secuelas sociopolíticas y secuelas socioeconómicas. Se trata de tres grandes áreas en las que pueden constatarse daños específicos y considerables; aunque puede comprobarse que los daños en una de ellas suele tener repercusiones en las otras dos, además de un efecto multiplicador en las nuevas generaciones, donde ya no aparecen con la claridad de la violencia política sino en forma de nuevos tipos de violencia tanto al interior de las familias como en la sociedad en su conjunto.


Las dos décadas de violencia política en el Perú ha dejado en un considerable sector de la población peruana múltiples secuelas de índole psicológica y social. Algunas de éstas se han manifestado en manera inmediata. Otras, se dan a conocer en el proceso de desarrollo del individuo,  las familias y comunidades,  como producto del impacto de hechos que no han podido ser procesados. Para miles de personas, la violencia a la que estuvieron expuestas ha sido una experiencia traumática, vivida como una ruptura de su proceso vital. El impacto y la intensidad de los hechos ha tenido un carácter desestabilizador y desestructurante; ha desafiado y, en muchos casos, rebasado la capacidad psicológica de defensa, lo que ha dado lugar a sufrimientos graves, tantos físicos como emocionales, tales como los sentimientos de inseguridad, desamparo e impotencia y, en algunos casos, un trastorno duradero de la organización psíquica. Un factor decisivo del carácter traumático de dichas experiencias fue la imposición del silencio: se prohibió con amenazas hablar sobre lo ocurrido, el miedo suscitó también silencio, y de ese modo, la vivencia traumática en muchos casos quedó encapsulada, incapaz de ser elaborada personal y colectivamente. Algunos efectos de la violencia aparecieron ya en el momento del impacto, otros de mantuvieron latentes para expresarse tiempo después. Las secuelas tienen, generalmente, una impresión duradera y están presentes en las representaciones mentales que las personas tienen hoy de sí mismas, de la sociedad, de la democracia y de las posibilidades de convivir con otros. Es importante resaltar que quienes pudieron contar con vínculos sociales y emocionales como las redes sociales de apoyo, constituidas por la familia en su sentido extenso,  estuvieron en mejores condiciones de sobrevivencia frente a la violencia derivada del conflicto armado.


Uno de los elementos que hace más traumática  una experiencia como la violencia vivida es la ausencia de sentido. Quizá una de las razones de mayor desconcierto especialmente para los niños y niñas es el hecho que la muerte llega en manos de otros seres humanos. La gran mayoría de las personas que han sufrido por la violencia ha estado expuesta todo este tiempo a mensajes contradictorios, imposibles de ser procesados sin cuestionar el equilibrio psicológico. La negación de muchos hechos por parte de las autoridades, el desconocimiento de su responsabilidad, el ocultamiento de los culpables, la impunidad que pretendió callar y olvidar todo como si no hubiera ocurrido. El desinterés y el desconocimiento de lo que vivieron y viven hasta hoy, por parte del resto de la población, entra en contradicción desconcertante con la certeza y contundencia de sus heridas, con la intensidad de su llanto, de su indignación. A miles de personas la sociedad, las instituciones, el Estado, les ha negado la primera palabra de consuelo que es el reconocimiento de su dolor, de sus pérdidas. Para integrar a la historia de cada quien y del país en su conjunto se hace necesario asumir la responsabilidad de saber. Es tarea colectiva, pero especialmente de los dirigente de la sociedad, crear las bases para que la verdad y el reconocimiento de la propia responsabilidad, individual, comunitaria e institucional sean posibles.


Otra dimensión de las secuelas psicológicas es la referida al duelo interrumpido. Me refiero aquí a los desaparecidos, o los familiares de los que se desconoce su paradero,  y a  la necesidad de las exhumaciones. Este es un trabajo costosísimo y requiere de especialización que en muchos países no se tiene. Uno de los temas más delicados de este proceso son las expectativas de la población frente a esto: es una demanda de verdad, es la  necesidad de reconocer, recuperar,  los restos de sus familiares. La exhumación  e identificación de las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos tiene fines tanto judiciales como humanitarios. La labor humanitaria es primordial y se desarrolla por medio del hallazgo, la identificación y restitución de restos humanos a sus familias para que los duelos sean finalmente elaborados. Esta finalidad humanitaria no puede ser considerada de manera abstracta y aislada; se hace necesario e imprescindible que se desarrolle dentro de procesos judiciales apropiados que incluyan los hallazgos como parte del acervo probatorio, de tal manera que se puedan establecer los hechos y las circunstancias que llevaron a la desaparición de las víctimas.


Por la complejidad de esta tarea es necesario el apoyo de instituciones humanitarias como el Comité Internacional de la Cruz Roja. No es sólo una tarea antropológica-forense, es también la parte jurídica y legal, así como los aspectos relacionados con la salud mental , que permitan la reconstrucción de los hechos esclareciendo la verdad desde una perspectiva multidisciplinaria.
 La Cruz Roja Internacional ha ayudado a montar campañas  humanitarias, en Perú y Kosovo entre otros lugares, para completar la lista de los desaparecidos, ya sea agregando nombres que faltan o completando información de cada caso.


Las secuelas sociopolíticas generan en las formas de relación e interacción social entre los miembros de las comunidades afectadas ,un deterioro de sus instituciones de representación política. Analizando estas secuelas en el caso peruano, vemos que la organización comunitaria fue destruida o debilitada, por el efecto de dispersión y fragmentación producido por el fenómeno del desplazamiento. Además el trastocamiento del orden social que introdujo la violencia, trajo consigo una exacerbación de conflictos anteriores. La destrucción de las normas de convivencia envolvió a las comunidades en acciones violentas provocadas por personas desconocidas y más tarde por sus mismos paisanos, en muchas ocasiones sin ningún motivo comprensible. Esto generó un clima de desconfianza más o menos generalizado convirtiendo al espacio social en un ámbito caótico y sin rumbo. La ruptura del sistema de representación social y del orden jerárquico de las comunidades,  y el vacío de poder, hizo posible la aparición de formas diversas de abuso, y la instauración de diversos tipos de autoritarismo. Las estrategias de los grupos armados terminaron por confundir a las personas y diluir la noción de autoridad. El comportamiento de quienes portaban armas, dada la impunidad con la que actuaban, se convirtió en muchos casos en un modelo para el sector joven de la población. Las diferentes formas de delincuencia que han aparecido en las zonas de mayor conflicto no sólo fueron consecuencia de la ausencia de autoridades sino también de la presencia de modelos sociales que mostraban que muchos problemas se podían resolver de manera rápida y sin mucho costo. Las zonas de emergencia se vieron inundadas por asaltos, robos sistemáticos y pandillaje, al punto que el incremento de la violencia juvenil no tiene antecedentes similares en el país.
 


Las secuelas socioeconómicas son otro punto crítico. Si  el conflicto se desarrollo de manera más intensa en las zonas más pobres del país, lo más probable sea que se haya empobrecido aún más con la  pérdida y destrucción de los bienes privados y la destrucción y saqueo de los bienes de la población. 

Un tercer elemento es el deterioro o desaparición de las redes sociales, pérdida que constituye un freno al desarrollo familiar, local y regional. 


Todas estas secuelas tienen efectos directos en los procesos posteriores a un conflicto armado interno para fortalecer el sistema democrático. Algunos de los aspectos claves a tener en cuenta son : el desprecio a la vida, la instalación de la violencia como medio de resolver las diferencias; la profunda desconfianza que muchas veces llega a la anomia y  la ruptura del sistema de representación, pérdida de lideres y referentes éticos.  

4. La Justicia

En situaciones de conflicto armado interno generalmente estamos hablando de casos masivos de violaciones a los derechos humanos. Pero también hablamos del debilitamiento o anulación del sistema de justicia. Si estamos ante miles de casos de violaciones , el reto de hacer justicia es demasiado grande si no imposible, aún  para un buen sistema judicial que funcione adecuadamente .

Algunos países buscaron en las amnistía la solución. Sin embargo, el tiempo ha demostrado que no son la solución, solo se esta postergando la solución. El reclamo de justicia de parte de las víctimas va más allá de los períodos de transición. Al final es una cuestión de poder. Si no es posible alcanzar la justicia por razones de poder en un determinado momento, los familiares de las víctimas esperarán el momento oportuno para que estos procesos se lleven a cabo, no importando el tiempo transcurrido.

Tenemos muchos ejemplos: Chile, Argentina, Guatemala entre otros. Pueden haber pasado 20 años o más, desde que sucedieron los hechos y la exigencia de justicia se ha mantenido intacta. Años después en estos países se han iniciado procesos judiciales. 

Es cierto que muchas de las Comisiones de la Verdad han sido creadas por la debilidad de la administración de  justicia, pero también hay comisiones que han sido parte de un vasto esfuerzo nacional e internacional de lucha contra la impunidad a través de la justicia. Este es un tema central: si las Comisiones de la Verdad constituyen una experiencia preparatoria de procesos judiciales o si por el contrario se presentan como un sustituto a la justicia. Esto depende de las características del proceso de transición democrática.
 En Haiti, Argentina, la ex Yugoslavia y Ruanda las comisiones precedieron a los procesos penales. Diferente son los casos de El Salvador donde se decretó una amplia amnistía a favor de todos los autores identificados en el informe de la comisión; o el de la Comisión de la Verdad de Chile,  que fue precedida por leyes de amnistía promulgadas por Pinochet en 1978:  los crímenes cometidos durante el período investigado ya estaban amnistiados y por tanto no habría juicios penales.  En el caso de Sudáfrica, no se dio una amnistía general, pero se dio una amnistía como aliciente para testimoniar ante la Comisión. La amnistía se aplicaba sobre bases individuales.

En la experiencia de Sudáfrica algunos autores encuentran  una “tercera vía” para la justicia. No se dio una amnistía general. Se “negocio” individualmente una amnistía que privilegió la Verdad sobre la justicia penal. Existen interpretaciones que las víctimas prefieren en primer lugar la Verdad antes que el castigo por los crímenes cometidos. Alex Boraine afirma que la amnistía es el precio que tuvo que pagar Sudáfrica por una transición relativamente pacífica. El precio que tuvieron que pagar las víctimas para poder conocer la verdad de los horrores del pasado. La amnistía fue el precio que se pagó para tener elecciones libres y una transición pacífica.
 Basarse  en esos argumentos para sostener la gobernabilidad, erosiona la propia democracia en nombre de la cual se habla.

El tiempo dirá si estas afirmaciones son asumidas por las víctimas en Sudáfrica. No creo que haya sido necesario para las víctimas perdonar a cambio de que se les cuente la verdad porque si alguien conoce bien lo que les sucedió son ellas mismas. Estas consideraciones responden a la élite política más que a las víctimas. Es muy difícil pensar que una democracia se pueda crear  sobre base sólidas negándose a cumplir con una de sus obligaciones: la justicia. Lo que queda claro en muchas experiencias históricas en el mundo, es que la demanda de justicia de parte de las víctimas y sus familiares van más allá de los períodos de transición, pueden pasar más de veinte años y este reclamo se mantendrá intacto, buscando el momento en que se produzca una quiebre en el poder político y que permita entonces la realización de los procesos judiciales a los responsables de los crímenes de lesa humanidad. 

 En el caso del Perú, el gobierno de Fujimori pretendió la impunidad en 1995, dando una ley de amnistía general. Pero, el caso  de una matanza ocurrido en 1991
 y presentado por los organismos de derechos humanos a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, pasó a la Corte Interamericana y terminó con un fallo histórico (2001) para el sistema interamericano de protección de derechos humanos: la sentencia de la Corte anuló la amnistía y estableció que las amnistía para violaciones a los derechos humanos son contrarias a la Convención Americana, fijando un nuevo estándar en la región.

Las Comisiones de la Verdad son una herramienta muy útil y un primer paso en el camino de la justicia. La reconstrucción del proceso nacional de la violencia, la identificación del comportamiento de los actores armados sirven para facilitar los procesos judiciales. Reconstruyen eventos, establecen los patrones de comportamiento, los patrones de las violaciones a los derechos humanos.

Cuando estos procesos de Comisiones de la Verdad son abiertos , es decir, que envuelven al conjunto de la sociedad en los hallazgos de la verdad; cuando visibilizan a las víctimas, dándoles voz para que cuenten lo que les ocurrió, y cómo se sintieron, y qué esperan del gobierno;  cuando se  da una explicación de lo sucedido y se individualiza responsabilidades; Estos procesos además de servir al sistema judicial sirven de válvula de escape para la presión sobre el sistema de  justicia.

Será muy importante que se realicen juicios a los principales responsables. Que se busque penalizar lo que fueron los patrones de violaciones a los derechos humanos. Sancionar a los principales responsables hará que la mayoría de los afectados  sientan que se hace justicia y que tienen abierto el derecho de iniciar, si lo desean, un proceso judicial. Muchas veces será necesario crear tribunales Ad Hoc que puedan atender estos crímenes en el país. Tribunales que pueden recibir capacitación y asistencia técnica para las investigaciones, para las exhumaciones por ejemplo.

En los procesos de transición democrática, la realización de juicios penales que castiguen los crímenes de lesa humanidad son una herramienta importantísima para la integración de todos esos ciudadanos a los que se les violó sus derechos humanos y que no recibieron justicia en su momento. La sanción a los culpables de violaciones de lesa humanidad son la prueba más importante de integración.

 La justicia es un pilar de la democracia y el estado de derecho, todos las personas son iguales ante la ley, una democracia debe poder probar de que se hace justicia, de no  hacerlo de alguna manera se confirma la exclusión del sistema de una parte de la población que no tiene acceso al poder.

La percepción ciudadana acerca de la igualdad ante la ley en América Latina es que ésta, está  muy lejos de ser una realidad. Un estudio publicado por el PNUD
 señala que la mayoría de las personas creen que los ricos siempre logran hacer valer sus derechos y que la mayoría de los pobres, los inmigrantes y los indígenas experimentan serias desventajas legales. El puntaje promedio del índice de percepción de igualdad legal es bajo. Esta situación es igual en países con largas tradiciones democráticas como en aquellos de reciente transición a la democracia, así como en países  con niveles distintos de logros en el índice de Desarrollo Humano. Esto debe verse de la mano con la capacidad del Estado de proveer este bien público. El  estudio del PNUD muestra que en no pocas de las democracias el Estado no garantiza la seguridad física de amplios sectores de la población. Un indicador  de ésta situación es la alta tasa de homicidios dolosos, que en la región alcanza en promedio el nivel más alto del mundo. Lo que indica que a pesar de la disminución significativa de la violencia militar, los avances en la democratización de los regímenes no han sido acompañados por avances similares en lo que respecta a los derechos a la vida, la integridad, la discriminación y la seguridad.

Siendo la administración de justicia una pieza clave para la protección de los derechos de los ciudadanos, se puede medir la importancia que le dan a este aspecto los Estados en América Latina analizando los recursos tanto humano como financieros dedicados a los sistemas de administración de justicia. El promedio regional de recursos destinados a la justicia es del 2,5 % del presupuesto de los gobiernos nacionales y en algunos casos es menor.
 

5. Reparación


La reparación es un derecho de las víctimas y una deuda del Estado. La reparación es importante que pueda entenderse como una reparación integral y no solo como una indemnización económica
. Hay que considerar diferentes dimensiones de la reparación que tengan como objetivo central la restitución de la ciudadanía. Esto significa entender la reparación como un proceso  político y social y no como una nueva acción burocrática del Estado.


La reparación puede ser un excelente instrumento de integración y de reformas institucionales. Especialmente si estamos hablando de víctimas que pertenecen a las capas más pobres del país, los “invisibles”. El reconocimiento por parte del Estado de lo sufrido por las víctimas, (teniendo en cuenta además, que esa realidad fue negada por mucho tiempo) y el reconocimiento de la deuda que tiene el Estado con todas ellas,  se convierte en una herramienta de inclusión. Convierte a las víctimas en ciudadanos sujetos de derechos.


La atención a un plan integral de reparaciones obliga al Estado a diseñar políticas públicas que atiendan la problemática y las secuelas de la violencia; y obligará a realizar reformas institucionales para poder atenderlas. Un ejemplo lo tenemos en el caso peruano. Atender dentro del plan integral de reparación el programa de salud mental, ha obligado al Estado peruano a elaborar lineamientos de una política pública sobre salud mental que antes no se tenía, y a desarrollar un programa de capacitación de personal de salud mental en el ministerio de salud, inexistente hasta antes de la CVR.  Por ejemplo, también,  la necesidad de  facilitar el registro de identidad nacional a llevado a eliminar el pre-requisito de la libreta militar, impensable hace algunos años atrás.


En espacios regionales y locales , en las zonas afectadas fuertemente por la violencia, un programa integral de reparaciones puede ser también un buen instrumento de gobernabilidad. La posibilidad de que las autoridades locales asuman los temas que afectan directamente a los ciudadanos y establezcan creando canales de participación para el diseño del plan integral de reparaciones crea sinergias positivas de confianza que facilitan la atención de las reparaciones.


La CVR en el Perú señaló que si bien el fin último de las reparaciones es hacer  justicia a las víctimas, los ideales de la restitución íntegra y de la reparación en proporción al daño sufrido se ven desbordados cuando la naturaleza misma de la violación es irreversible o cuando las violaciones de los derechos humanos dejan de ser una excepción para convertirse en violaciones sistemáticas o generalizadas. La adopción de una perspectiva política y humanitaria sobre las reparaciones, por medio de un plan masivo, abre la posibilidad de contribuir al propósito general de hacer justicia, desde una noción amplia que, yendo más allá de la satisfacción de reclamos individuales aislados de acuerdo a una prescripción legal, alcanza un universo mayor de víctimas
.  Para compensar las pérdidas sociales, morales y materiales, restituir los derechos ciudadanos y contribuir al reestablecimiento de la confianza cívica y la solidaridad social.

6. Reformas

Los procesos que impulsan las Comisiones de la Verdad permiten sacar a la luz temas de fondo que explican las causas que dieron origen al conflicto. El hecho de sacar a luz  los problemas , los quiebres en la sociedad, se convierte en impulsor de nuevos procesos que aborden los temas de derechos humanos y otros y que impulsen reformas. Como la presencia democrática del Estado en todo el territorio nacional. O como la restitución del estado de derecho y los cambios  en el campo de justicia. 

 Varias son las ventajas de las CV. Primero,  permiten que se conozca lo que se hizo en secreto, que la opinión pública se entere lo sucedido a las víctimas y quiénes fueron los responsables de estos hechos. Segundo, permite llevar a la esfera pública nuevos actores, las víctimas; que por lo general se trata de población civil excluida sin representación en el poder político de su país,  y que son las fuerzas que se compran el pleito. En tercer lugar,  al explicar la violencia y las violaciones se realiza un juicio ético teniendo como base los tratados de derechos humanos. Este enjuiciamiento del comportamiento de los diferentes actores de la guerra debe llevar a la reflexión de las necesidades de reformas que una transición democrática debe emprender: Establecer las bases de un nuevo acuerdo político a largo plazo. Es necesario reconocer que la reconciliación no se reduce simplemente al acuerdo  entre los actores directos de la violencia. La reconciliación no equivale a perdón u olvido, amnesia o amnistía. La reconciliación es el inicio de algo nuevo, de una propuesta de futuro para el país alejada de cualquier tipo de discriminación o exclusión.

La CVR en el Perú presentó al país una propuesta de reformas que se deberían hacer en el Estado. La  propuesta responde de manera específica a los campos del mandato de la CVR y no pretendió hacer una propuesta integral de reforma del Estado. El planteamiento se agrupó en cuatro grandes áreas: a) recomendaciones para lograr la presencia de la autoridad democrática y de los servicios del Estado en todo el territorio, recogiendo y respetando la organización popular, las identidades locales y la diversidad cultural, y promoviendo la participación ciudadana; b) recomendaciones para afianzar una institucionalidad democrática, basada en el liderazgo del poder político, democráticamente elegido para la defensa nacional y el mantenimiento del orden interno; c) recomendaciones para la reforma del sistema de administración de justicia, para que cumpla efectivamente su papel de defensor de los derechos ciudadanos y el orden constitucional; y d) recomendaciones para la elaboración de una reforma que asegure una educación de calidad que promueva valores democráticos – el respeto a los derechos humanos, el respeto a las diferencias, la valoración del pluralismo y la diversidad cultural – y visiones actualizadas y complejas de la realidad peruana, especialmente en las zonas rurales .

En América Latina existe un debate  sobre la necesidad de una nueva estatalidad, que se entiende como la capacidad del Estado para cumplir con sus funciones y objetivos independientemente del tamaño y la forma de organización de su burocracia. En muchos casos los Estados latinoamericanos han perdido poder como centro de la toma de decisiones (legítimas, eficaces y eficientes), orientadas a resolver los problemas que las sociedades reconocen como relevantes. Recuperar un Estado para la ciudadanía  que sea capaz de asegurar la universalidad de los derechos,
 es un desafío central del desarrollo de la democracia en América Latina.

Muchas minorías y otros grupos marginados han quedados excluidos del poder político real y se sienten alienados del Estado. En algunos casos se debe a la falta de democracia o a una negación de los derechos políticos. Pero aún teniendo los mismos derechos políticos muchas veces no tienen el peso suficiente para ser elegidos. Por este motivo algunas minorías se oponen a un gobierno ajeno u opresor y busquen un mayor poder político. Por eso es necesaria una concepción “multicultural” de la democracia. En los últimos años se vienen desarrollando  varios modelos de democracias multiculturales que contemplan mecanismos eficientes para que grupos culturalmente diversos puedan compartir el poder, a través de una serie de instrumentos que aseguren la participación de grupos culturalmente diversos esparcidos por el territorio nacional. Se basan en la proporcionalidad: la composición étnica o cultural de la sociedad queda reflejada proporcionalmente en las instituciones del Estado.
 Ninguno de estos modelos es perfecto pero son adecuados para permitir la participación política de grupos culturales diversos.

Se trata de promover una nueva legitimidad para el Estado, que debe no sólo proporcionar la maquinaria burocrática administrativa de cada país, sino también respetar y ampliar las instituciones políticas y el estado de derecho, y poner las bases para asegurar la equidad para poder tener políticas sociales que apunten a la ampliación de la ciudadanía social. Crear  una visión integral de la ciudadanía, articular el funcionamiento de la economía con las decisiones políticas de la comunidad de los ciudadanos. 
 Supone poner en el centro a la política de manera que el ciudadano y más precisamente la comunidad de ciudadanos, pueda participar en decisiones sustanciales.

7. Reconciliación


La reconciliación alude a un proceso de encuentro, de entendimiento en el marco de finalizado el conflicto.

Es muy difícil hablar de un proceso de reconciliación si no se han modificado las brechas sociales que dieron origen al conflicto. Es un tema ético y  también político. Mientras no se modifique esa relación siguen abiertas las puertas para cualquier otro conflicto violento . No es posible hablar de reconciliación si no se modifican radicalmente las bases sobre las que se construye el Estado. No es posible hablar de reconciliación si se mantiene la exclusión de una importante parte de la sociedad o las razones que dieron origen a la escisión de la sociedad. La propuesta de reconciliación debe ser la expresión de una nueva voluntad social y política a contra corriente de las energías que desplegaron las fuerzas perversas que desencadenaron el conflicto  interno. La reconciliación exige en este punto no solo criterios, sino que debe basarse además en la voluntad y la acción de los ciudadanos. 

No se puede pensar que la reconciliación es el propiciar el perdón de la 

víctima al perpetrador. La reconciliación no puede pretender regresar al punto inmediatamente anterior al inicio del conflicto, sin atender justamente los quiebres en la sociedad que originaron la violencia, el enfrentamiento o la escisión.

La idea de desarrollar determinadas actividades dirigidas a crear espacios de encuentro entre víctimas y perpetradores no puede limitarse a ello y esta lejos de ser una solución. Seguramente si éstas actividades son promovidas desde las autoridades, muy probablemente sean sentidas como una obligación. La reconciliación será el resultado de varios otros procesos. No es posible que esta se pueda obtener por decreto de una autoridad. 

La propuesta de reconciliación no sólo tiene una dimensión estrictamente política. La CVR en el Perú señaló que existen más bien, diversos ámbitos de reconciliación: el personal e interpersonal, el de la sociedad que se encuentra consigo misma y la refundación del pacto entre el Estado y la sociedad.

En una transición democrática la situación social y política del país, así como la nueva sensibilidad internacional y nacional frente al papel de los derechos humanos, abren mejores condiciones que otras oportunidades para forjar un nuevo acuerdo social. Un sentido fundamental de la reconciliación se entiende como la construcción de ciudadanía. Reconciliar significa volver a reinvindicar los derechos de ciudadanos que fueron atropellados. En este proceso, las personas se apropian y se adueñan de los derechos que les corresponden. No significa por ello una vuelta supuestamente idílica al pasado, sino la recreación de una relación de dignidad y justicia entre ciudadanos. Este objetivo supone plantear varios temas cruciales: el reconocimiento de la diversidad del País, (en el Perú, por ejemplo, la construcción de un país multiétnico pluricultural, multilingüe y multiconfesional); la importancia de la memoria colectiva; el reconocimiento de la diferencia y el respeto a la perspectiva de género; el planteamiento de la ciudadanía sobre la base del reconocimiento de la dignidad humana y de la igualdad ante la ley; la importancia de la democracia para la sociedad; la formación y educación en valores; el reconocimiento de la naturaleza justa de las reparaciones del daño causado a las víctimas  y el rechazo explícito a la impunidad; una sociedad que fortalece su estado de derecho y que lo reforma permanentemente: descentralizándolo, enfrentando toda forma de discriminación y la pobreza y generando la más amplia participación ciudadana.
 

8. Los Actores

Para impulsar las diferentes reformas que se requieren en una transición a la democracia la participación de la sociedad civil es importantísima. Estamos hablando de situaciones en las que muy probablemente el régimen autoritario o el conflicto armado a destruido la institucionalidad del Estado y también afectado el sistema de partidos. Y como dijimos líneas arriba, si se trata de cambiar las bases de la relación Estado – sociedad, es indispensable que los ciudadanos de un país puedan identificar y transmitir claramente lo que esperan de estas instituciones del Estado.

 Afianzar la democracia pasa necesariamente por la sociedad civil, por la posibilidad de volver visibles a los invisibles, no puede existir derechos de ciudadanía si no son para todos y todas. Ciudadanía es expresión de una relación social que tiene como presupuesto a todos, sin excepción; se trata de ver cómo y en qué condiciones todos los sectores  pueden transformarse en sujetos históricos de su propia inclusión, iniciando un proceso virtuoso de rupturas y de refundación social, económica, política y cultural, de modo democrático y sostenido.
 

Un tema importante es el referido a la visibilidad de las mujeres y en especial la mujer de las zonas rurales. Debe haber acciones muy claras que empoderen a las mujeres.

La gobernabilidad, es posible en la medida que el gobierno demuestra su intención de ponerse al servicios de los ciudadanos y logre la participación de los propios ciudadanos. Una investigación realizada en 1996 por el PNUD sobre las percepciones ciudadanas, indica que el 61% de los entrevistados a nivel de la región prefería la democracia respecto de cualquier otro régimen; en el 2002 es el 57% . Esa preferencia por la democracia no implica necesariamente un firme apoyo. Muchas personas que dicen preferir la democracia frente a otros regímenes tienen actitudes poco democráticas en relación con diversas cuestiones sociales. En el año 2002, casi la mitad (48.1%) de los encuestados que decían que preferían la democracia a cualquier otro régimen, prefería igualmente el desarrollo económico a la democracia, y un porcentaje semejante(44.9%) que decía preferir la democracia estaba dispuesto a apoyar a un gobierno autoritario si éste resolvía los problemas económicos de su país. Además aproximadamente uno de cada tres opina que la democracia puede funcionar sin instituciones como el Parlamento y los partidos políticos.

En América Latina aún son débiles los mecanismos de democracia directa y de participación ciudadana 

La comunidad internacional puede jugar un rol muy importante en el empoderamiento de la sociedad civil organizada y el fortalecimiento del sistema de partidos políticos, basada en la vigilancia, el monitoreo de los estándares de derechos humanos y la promoción del punto 67 del programa de Acción de Viena, lograr la participación real y efectiva de la población en los procesos de adopción de decisiones.
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